
CERTIFICADO DE OFERTAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN ABIERTO

En Madrid a 27 de junio de 2025

Órgano de contratación: Servicio Madrileño de Salud
Número de expediente: 2025-0-024 (A/OBR-023420/2025)
Título del contrato: REMODELACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN 
BAJA TENSIÓN EN PLANTAS TERCERA, BAJA Y SÓTANO DEL C.E.P. 
VICENTE SOLDEVILLA, CENTRO DEPENDIENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INTANTA LEONOR
Lote o lotes: 

D. Isidoro Vindel Gutiérrez, como responsable del registro del Hospital Universitario 
Infanta Leonor en relación a la licitación iniciada relativa al expediente indicado, 

CERTIFICO 

Que hasta las 23:59 horas del día 26/06/2025, en que finaliza el plazo fijado han 
presentado oferta las empresas que constan en la relación de consultas registrales de 
entrada de la aplicación e-reg. que se adjunta a esta certificación. 

       Y para que conste, a los efectos de lo previsto en el artículo 80 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, firmo el presente certificado.

En Madrid, a fecha de firma

Isidoro Vindel Gutiérrez
Director de Gestión Económico Financiera

Ref: 47/625737.9/25

Firmado digitalmente por: VINDEL GUTIERREZ ISIDORO
Fecha: 2025.06.27 13:39
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